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DVD de audiencia. Principal de fecw1 05 de marzo de

i2015.
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4.- sobre dos que contiene un.1ega;jode copias certificadas,....
del expediente 145/2013. /. ..

!
3.- sobre uno que contiene~egaj? de copias certificadas f

del expediente 63/2014. (. I

2.- Original del expediente
166 fojas.

1.- Original del cuaderno de a: e1asión del expediente
.C/'. ,

1193/2014, C(lnst8.n.tede 22 fojas.

ASUN'l'O.~

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DJe MÉXICO.
"2015. AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARÍA MORELOS y PAVÓN."

5.- Sobre tte.,; que contiene:

. Toluca.,México;

.' g; ~
( l'"r¡ --'PRESIDENTE DE LAPRlMERA SALAFAM.,~ U1

REGIONALDELTm:ror~UPERIOR D .nrTI~
DEL ESTADO DE MEXI~.

En cumplímiecto al auto de fecha cu.a.tr de diciembre de dos mil
quince, remito a Usted, los siguientes documectos deducidos del
expediente número 1193/2014.
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C. JUEZ SEGUNDO FA ILlAR DE
LA CIUDAD DE TOLUC , ESTADO
DE MÉXICO.

-

EXPEDIENTE: 1193/2014.
CONTROVERSIA DEL ORDEN

FAMILIAR SOBRE REDUCCiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA.

• ::

t1t?:. :~~
.••~ ,~~:áHteUsted respetuosam.~t.(. ...I~~...:}/Que en términos el presente escrito y c n fundamento en lo

:'~:.~f;aispuesto parlas artí "Jlos 1.366, 1.379 Y 1 380 del Código de
;.\ :;"L1REd?roaedimientosCiviles vigente para el Estado d México; VENGO A
:..'.:.¡,.':¡¡ETo,NtERPONERRECU SO DE APELACiÓN E CONTRA DE LA

:., ;

':. ':..~SENTE~CIA DEFINI IVA DE FECHA D1ECISIE E DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL QUI CE, misma queme fue otificada en fecha
diecinueve de novie bre de dos mil quince, d tro del expediente

. indicado al rubro, olicitando desde este mo ento se turne el
. presente expedient junto con mi escrito de gravios a la sala

familiar que corres onda del H. Tribunal Superi r de Justicia del
Estado de México, ara la substanciación del p sente recurso y

, señalo como consta~cias todo lo actuado.e~ el expe iente 1193/2014,
]~ toda vez de que la mlVa me causa los siguientes:

11 A G R A V lOS:,1:

.', ;;

", ".,; •. '>

1.- La fuente del agravio lo constituye la sentencia definitiva de
..l fecha diecisiete de noviembre de dos mil quince, precisamente en el
. J.r considerando SEGUNDO así como el resolutivo PRIMERO,"j SEGUNDO Y TERCERO de la sentencia a que me ,efiem dictada por
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e ahora se'
SEGUNDO,

y

A) .-EI primer Agravio
recurre lo es preci mente el CONSIDERAN
mismo que a conti uación me permito trans ibir.

el, Juez. Segundo fami:'ar. de Toluca, Estado' de México,' en el
expediente número 1193/2014 en virtud de que el Juez inferior hace
una inexacta aplicación de nues a legislacjón civil al no hacer una
valoración ni en lo individual . en su conjunto de las pruebas que
fueron ofrecidas, admitidas y d ahogadas por parte del actor.

1: •

'oico/vistas/e ..,

11: Sentado lo anterior, las crita estima que la pI' ensión del señor Jesús
Segundo González, es improc dente por los siguiente motivos:

..,:'< _'..:\','.',:,:,'..,.'~. .<\~;:'.pemanera previa, es onveniente ac que en materia de alimentos,
",.,n:Ol op(¡ra e/principio de cosa uzgada. r ende, es bvio que laobligación de dar\'\ ~ 4~rfWo,';Y, el dere;ho corre ativo mcibirlo, son susceptibles de cambio, en

"':"'.,.:.,.¿-,"'.'~.~,:':~1é?".QtJ a las dive~as circ nst cias qudete inan la variación' en las
"~¡jdslbiJid¡jdes del deudor a' ntista y 1 las n cesidades de los propios

,,'e ':'(:'{.(".'B~(ip'l!'és, Fs decir, det;e acreditarse in efectiblem nte la existencia de causas,,""'¡:,:,:~~:::;:,'fJ,«.~lfi;yrk!t~tsa la fecha en que se fijó la ensión alim nticia, que hagan necesaria
una t1rl~lfufijación de su monto. .'.

..... -_--.'"

03/12120151 '.

De igual forma, es de resaltar que lo artículos 1, 4, e la Constitución Política de
IOs~stados Unidos Mexicanos, 1 y 25 de la : nvenci6n Americana Sobre

.-{t1~r:;D>Oerechos Humanos y 3 Y 27 d la Convención obre los Derechos del Niño;

./:', : •......' .•:.'.~.'...~).,..•.'.:"..•..~ ..'.¡¡¡:.': " ",~~~'b!igana 'que en todos los proc imientos judicial se deben tomar siempre en
~;~ f(;:¡c6~sideraciónque el interés del niño es superior a ¡.¡alquiercircunstancia, y para

"" }~ ~~velar por el aseguramiento de pago de la pensió alimenticia a que los niños
.7:'!fl f?, -tle'nen Q',")recho,pues estos ya fueron fijados t.' 1 un proceso, de naturaleza

Y'jurisdiccional, lIevá'1dosea ca o todas las fonnalida es del procedimientos.

REP."'-¡"'"TO,:J&J.'"'tbs hechos afirmados p r el actor , en el sentido de
. que tiene dos hijas que e tudian en los colegios Universidad Tec-
,-mitenIO}Plaíitsllsidro Fab la; y que tiene el gasto e manutención de sus padres,
No const'tuy'Gncausas po teriores a la fecha en q e se fijó la pensión alimenticia,
pues los hijos procreado con la señora de
nombres todas de Y
sus padres ' en la fecha en
que se fijó la pensión .alimenticia, ya tenía la de mantener a sus
prenombradas hijas la obligación moral de a udar a sus padres; es decir,
subsistía desde antes de que le fuera fijada la pensión alimenticia definitiva.
Además el interés sup rior de sus diversos acreed res
apellidos prevalece po;-encima l de sus pa res, pues todo lo
relacionado con la s sistencia de quienes revis en el carácter de acreedores
alimentados, ,se ,:ol)si ra de orden público, men s de edad que guardan una
situación de dependencia económica y :.111 víncul jurídico con el actor que se
extiende por el sólo hecho de haberlos procreado aun ue no se surta el su uesto
del matrimú,;ic' () del concubinato con la señora

>'.: ". i
: I •

'10 •

:'ft : .
lat' '

Tampoco le beneficia el hecho de que tuvo que salirse del domicilio
conyugal para rentar un inmueble por 18cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos
pesos 00/100 m.n.) mensuales, dado qUl~no es veraz su argumento, pues si se
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...•toma en cuenta que también afirmo que hoy en dia le llega su talón de pago de un
peso como sueldo; surge la interrogante ¿Cómo puede agar las colegiaturas de
sus hijas de apellidos el pago de la renta y el .
patrocinio de un Abogado Particular?

Además del estudio socioeco ómico que llevo a cabo la.Liceticiada_
perito oficial el tribunal Superior de Ju,sticiadel Estado de

. México (foja 77-92), se desprende lo siguiente: "se trata de¡dna casa-habitación,
referida como rentada, inform habitar desde agost?,' de 2014. Propiedad
edificada en un nivel, a la vi ta con materiales du aderos (tabique y losa) .
consta de cuatro cuartos, in acabados en. uros y pisos, donde el

.Iaccionante ocupa uno de 1I0s como ha.bita ón espac,io en el q,ue se
1
, .

encontró una cama individ al y un muebie t' o closet, donde se le pide
, " ponga a la vista su ropa int iJar y señala que la lleva a la lavanderia, egreso
l'

: que no manifestó durante 1 entrevista. 'smo hace uso de un segundo
::$1;;;,~.spaciái;.¡d~nde se enco~t,., un catre, í:ios ~e as una de plástico y.otra de
t~~r.;'j.~~~era,~sl como_dos silla, una p nlla lect,., a la cual se observ~ n~eva.,
;¡:;£:;¡' . I!$"llfIpot'fante senalar que 1entr al carta q e ocupa como dormltono se
¡;~:C!~ pi4e q~e encienda la luz ara amar na plac fotográfica ya que no habia
~;;l¡3'r.'~u~~ vi~ibilidad, donde el cionan descon cia donde se encontraba el
~\~f.~!:~~9.t~cto, después de recorrer los muros ca la mirada' (sic), oprime el
:-.;.:.E L~cóntac~o y se da cuenta que no h y servicio e luz eléctrica mostrándose
.;~~(1!J~!Ujl.,i~¡if!ido, informando que des nace por q é no hay luz eléctrica. Cabe
\;\,t ,;:;;A~~~W/~€t~uedurante la entrevis a el acciona te refiere contar con baño
,~- 1 completo con regadera yexcusa o, sin embarg al recorrido por la vivienda,
,__, j se encontró que el baño, no cu nta con puerta, el lavabo tenia polvo y sólo
.1'.'" , t se eri'confró con un jabón el c al se observaba eco y con polvo, por lo que
é, ,f¡¡ :';:se le pregunta al accionante i por la mañana tilizo el jabón para asearse
A~'i',~iJntestando que si, y se I~ pide abrir la lIav de la regadera la cual no
:::~i.;fu~ionaba, e indica que s baña a "jicarad's", pero no se observaron
\I.:i, .~~fi~ientes para almacenar ~~a. Posteriormen e se le ,so,licita que ponga a
"'~"~í~jJavista sus documentos flclales como acta de nacImIento o curp, y al
:.~ ..p'respecto comenta no tene os en la vivienda ya • ue por seguridad los guarda
,. r.to .b...- . I

,:;~A~\~~~.~trabaJO. ¡' .
• "l.... l' ; Ot:

.•.•..!'",-ara complementar el ,J,resente estudio de c mpo se realizó ,entrevista
....•.•/ ..colatéí ..a7 con un vecinoTquien omite dar sus d tos genera/es, esto con /a

~. finalidad de tener infom!ación respecto a ,habita el
.1 predio referido, person1 que accedió a que /a su crita realizara una' serie de
¡ preguntas abiertas por lo que de viva voz manifes ó que: "la casa tiene como

15 dias que se rentó, pero solo he visto a /a pers na que renta en una sp/a
ocasión, yo creo qUf! no se ha pasado porque no hay luz eléctrica, /a
cortaron por falta de pago, bueno eso escuche uando estaban los de la

) . luz". Conclusiones: Tercera: Es importante ca siderar que durante el
, recorrido por la vivienpa que señalo el accionan te e percate que no cuenta
: con servicio de luz e/~ctrica, asi como documentos la mano y ropa interior,

. ~el espacio del baño sJ muestra con mala higiene y s' puede observar polvo,
, ! lo que da muestra q~e no es habitado cotidiana nte, considerando /0
. í anterior y retomando J¡ dicho de la entrevista colate 1,se considera que al

: actor de juicio. no habita en el predio que especifica".

! De lo anterior, es fácil advertir que el actor no habita en el domicilio a que
; ,se refiere el contrato de arrendamiento exhibido, en cu o caso, no genera'•

./ .



_~ convicción de verdad lo aducido por el actor en el sentido de que "se tuvo que salir
del domicilio e irse a rentar un inmueble".

.•..,. "

~i'

/

Tampoco está justifi ado que la demandada
obtenga la cantidad de 17,173.11 (diecisiete mil cie o setenta y tres pesos

. 11/100 m.n. J, parlas pi as de maestra como lo retíri el actor en su .demanda,
pues del informe rendid por la jefa del Departame to de Control y Calidad de
Pago, (f. 154), c pleno valor probatorio con
fundamento en el artícu 1.359 del Código de PI1cedimientos Civiles, se advierte
que quincenalmente ob iene la cantidad liquida e $2,241.83 (dos mil doscientos
cuarenta y un pesos 83 100 m.n.)

supuestamente le demando su
oca genera certeza, en virtud de
número de expediente en que se

._, ; ...._'~¡¡fE;~toa lo anterior, n ~stá justificad que en la especie se hubiese
.~,; ,~.fD'tactualiza'21vlo dispuesto por el articulo 1.21 del Código de Procedimientos

..•.•:<~;,rb':Gí~iles. P~r ende, se dec/ar. improcedente la acción de reducción de pensión
;' .. '~.'~~:.,al¡~ntici~ deducida por el s .or y se absuelvea"

...•{f J~' de la prestaciones rec/ madas en su contra. Quedando
'::J~!:U¡wbsistente la pensión .alime ticia a la que fue ca denado el actor en el expediente

:2 ¡J);"j45/2013 del índice del juzg do Séptimo familiar e Toluca, Estado de México.
f,.,.:: ...'!~':'Am:.~~.'~:>:.,:.,~.~
t."'.: ... ~;.'~;: ' 'IP~~\.:'~~:'~

~'.- EL PRIMER AG VIO QUE ME C USA es el Considerando
. ,.;.,¡ -....- _. .' •."_0:J-~

SEGUNDO, ya que el. uez inferior no rea iza una valoración de las
pruebas ofrecidas po el suscrito ya sea e forma individual ni en
su conjunto es deci las pruebas las de a intocadas, las cuales
fueron desahogada dentro de la sec ela' procesal con las
formalidades h~gale establecidas, y con as mismas de,muestro

. J que el suscrito no t~ngo al capacidad e~onómica para poder
, solventar mis gast;:. como. lo son la \alimentación, luz y
;. transporte hacia I 1escuela donde el sus'~rito laboro, ya que
.'¡' como quedó demostrado con la Constancia einitida por el Jefe de

Sector 006, de fecha dos de octubre del año. dos mil catorce,
l. donde se hace constar que el suscrito tengo que solventar con mi.
l: .salario los gastos de transporte desde Atlacomulco al Municipio

de San José del Rincon y como el mismo Jefe de Sector lo
( menciona "con lo que percibe actualmente como se refleja en su

,. .:[:.....talón de pago no ./e alcanza para cumplir plenamente con la
., encomienda. Derivado a que depende de su percepción salarial

..



{
única y exclusivamente", documental' a la que no se le dio valor
probatorio alguno.' ,

.. ,~ ,/"
De la 'misma forma no e le otorgo valor probatorio al úno a las
documentales~ública consistentes en los talones e pago que
ofrecí el suscrito co o prueba, con lo que se redita que el

, '

suscritQ percibo ú Icamente la cantidad de 1.00 (UN' PESO
00/100), C~~'~tidadc n la que el suscrito no uedo mantenerme
solo, ni cubrir is necesidades bási as como lo' son

, alimentación, vesti o, trasporte, r ta, luz agua.

Es important el juez inferior le da valor
probatorio pleno I ria ,de Traba'osocial sin
embargo olvida dicho dict en es únicamente una

,percepción personal'del perito, que dicho dictamen se
," encuentre concatenado con ning' ro medio de prueba; y que

',': ',' ¡ : 'el Juzgacj.c>rn~se cercioro dentr del sumario, debido a que si el
" ..<~,::~i:i$'~rito rlO cuento con los se icios adecuados en la casa ,que

'/2)~'II','.I',:;~~",',.~t~,~~,"lo :~s porqu,e el salarique ctual.mente p.ercibo:.no me
, , ,ili,~J~~n, y,~on lo poco que pu do co seguir con mis familiares y
<;~¡,¡!:ic~),odraos; solvento los astos e alimentación, vestido,

, , "~l ,t~t~~P6rte,tenta, luz yagua, acia mi I gar de trabajo, omitiendo la'
'",' \~S' ",;:rtBr~~J~~praSocial que es son tam, ién gastos que el suscrito
',,1~! EtelTgo~g;jeerogar para no ~ rder mi fu nte laboral y que estos son

1"' ~t, ! U! ': .:' •...•. o •• !......... ' .o,, ',mááTrt1portantes que el mantener u nivel de vida decoroso
c~4entród~ mi casa habita ión, que si b en es necesario no puedo

',-.'~~Iventa;" por el escaso, lario que per ibo actualmente y.que me
:f_,h'~\vei1iqO endeudando on mis mism s familiares y amigos, ya
" , ;>, ! q4e tengo al n~cesidad de conseguir d nero para poder subsistir

.r, '('
,,,' .¡:'y a la fecha me h endeudado c n diversas cantidades

,: : '"í económicas, porque e estado consí uiendo' prestamos, sin
',o",_.,"".;;:;,',Gi~~jder,de:,vista q~e i demandada

cuenta co dos plazas co o maestra y percibe
I , quiné~nalmente la c ntidad de $11 ,289.6 (once mil doscientos

ochenta y nueve pe os 69/100 m.n. ), c mo quedo acreditado
1 " dentro del sumario ue nos ocupa y au ue si bien es cierto

I recibe quincenalme te la cantidad liquida $2,585.19 (DOS MIL,¡ QUINIENTOSOCHE TA Y CINCO 19/100 M.Ño),también IQies que
¡ ella tiene diferente$' descuentos como lo s~n por concepto de
1 pensión, alime,ntici~tla cantidad de $1,186.0Ó\ (UN MIL CIENTO
, OCHENTA Y S;EIS[PESOS 001100 M.N.), la coal es descontada

! \mediante el código 62, y esta pensión nunca se acredito dentro
¡del sumario en las audiencias ya que en ninguna' de las'
\! audiencias video gravadas refiere que mantuviera a sus padres y
,¡ con dolo y mala fe en contubernio con sus padres simularon un
: pago de pensión alimenticia para sus progenitores esto con ~I fin



I

. ¡

. '"

de sorprender la bue e del resolutor, ya que la demandada no
aporto ,documento úblico de qué forma sus progenitores le
hicieron el descuen o todo .esto se hizo con el fin de Vadir una
obligación que tie e contraída con nuestros meno s hijos, así
mismo tiene una. educción por concepto de pré mo a corto o
mediano plazo d I ISSSTE, por la cantidad de $2 15;78 (DOS MIL
CIENTO QUINC PESOS 78/100 M.N.), así ca o un préstamo de
línea blanca p r la cantidad de $1,099.97 N MIL NOVENTA Y
NUEVE 97/100, seguro indivi de AH A por la cantidad de
$500.81(QUIN ENTOS PES 81/10 M.. ), prestamos especiales
por la cantid d de $86 ., O (OCHO I TOS SESENTA y. OCHO
PESOS 10/10 M.N.); on esto de uestro qúe mí demandada
también cue ta ca recursosec ómicos ya que percibe la
cantida~ de 11, 9.69 (once mil oscientos ochenta y nueve

,.•...~~~..' .J,p~~C?s69J100 .'. .n. ) de forma i cenal y con esto es dinero

ot~1/f-;~~:t~t:~~%:i~~i::~~O:~;e an
r

l~aSP~:~~~:d:ded:i:u~~":;::

'l:,'.',:;,!~¡,':\.. : ;d~ilo~iy la: necesidad de quíe deb recibirlos y en este o,rdende
',.' '.Jdél[l$,j mí demandada tiene asp sibilidades económicas para

",:~ .;;~I.~ri~,m~a nuestros men res ~ij s. ~n cam~io. el suscrito ~e
."•.,.j~~¡',~"~~?~~f:atravesand.oen na .Slt clan e.conomlcamuyprec~r!a
"'.:!{;,f~¥no eSi'"J~stoque mlentr s mIs scendlentes tengan una vIda

".o<r'.-j..~:.':1'. '~. decor~sa yo co~o deu~ ali.m~nt rio no tenga par~ sufrag~~mis
, ?::: , : necesidades alimentar! s baslcas como es la ahmentaclon y
o.: iJ . gastos para poder sobr vivir, lo qu no tomo en consideración el

';~~;i~;.iesolutor al momento emitir su s ntencia.
. ' - o'C, • i ;':":>. '1-;,..' .<.-" . ~~¡""..,'''' .
_,;>1\ il~;Etl¡SEGUNDO AGRA 10 QUE ME CAUSA LA SENTENCIA QUE

: f RECUR.SO ES EL CO SIDERANDO EGUNDO, al dejar intocadas el
resolutor la .prueba estimonial a c rgo de los CCo'

y
,¡, ya que sus testi onios fueron ate tes y congruentes ,en sus
.U • respuestas, y se de ahogaron dentro d la secuela procesal, ya que
j:: con dicha testimoni l el suscrito acredito i acción que intento, ya que

"~ esta concatenada on las pruebasdocu entales que fueron ofrecidas
, y admitidas dentro del sumario quedo a reditado que el suscrtto no{ l:

!J.' puedo cubrir mis ecesidades alimentari he incluso he puesto en
.1" •

:' riesgo mi trabajo, debido a que los gast para trasladarme de un
, t lugar al otro son levados y no siempre e cuentro quien me preste

dinero para trasla arme e incluso mis veci os me. han apoyado en
dicha situación, tal como lo demuestro con las testimoniales de los CG.

y
de d ~de se desprende que el s scrito actualmente no

cuento con las p isibilidades económicas d cubrir mis gastos
, ,

personales, e inclus,' en varias ocasiones uno de ellos me ha 'apoyado
económicamente, . ara poder resolver mis necesidades mas



primordiales como es mi alimentación, el vestido, el pago de renta y
demás gastos personales.

.,

Haciendo notar a su señor', " que actualmente me encuentro
percibiendo la cantidad de $ .00 (UN PESO 00/100 M.N.), situación

- , I .

que el ad quo no valoro al mento de emitir su reso Úción, ya que si
) bien es cierto el suscrito te go la obligación de prop rcionar alimentos

a mis menores hijos ta ién lo es que el sus ItO actualmente no
tengo la posibilidad ec nómica de seguirlos proporcionado en la
cantidad en la que lo v ngo haciendo, es de Ir, la circunstancia bajo
las cuales se fijó la pe siÓh alimenticia a f or de mis menores hijos
en el año dos mil tre e actualm a ambiado, pues ya no me
alcanza para cubrir mi gastos rsonal y cada vez me es más difícil
conseguitdinero con is co' cidos ya ue al no tener ingresos me es

;;~~; ,"'muy, difícil poder pag rle , haciend ,notar a este Tribunal que la
)ji;,Sr-~e~d:~ ' también tiene la

A., ,}l. .• •il'Ú,J:¡, ' ob,pg.a,4ión de da: alimentos, pue tie e un. trabaj~ fijo por el cual.
,'.:Q; Pf1rC!~~ un salano de' $11,289:6 (o e mil dOSCientos ochenta y
<~¿;~J n~ei/~ pesos 69/100 m.n.), uince ales situación que quedo

"..•.. '" ~ -.-. ..
•.í)'¡¿'~\:¡tqr~d.i~~con el informe que rinde a Jefa del Departamento de
';~~'f,~r}¡:,~~ª~tlCalid~d de Pagos, y que si I ~eman~ada quincenalmente
.",I;j)1.. ¡. B6tlene la .cantldad de $2,24 .83 (dos mil dOSCientos cuarenta y un

,,' :'¡íiJ '; ,pes'os :83/100 m.n.): lo es orque la misma ha solicitado' diversos
'~~réditos con los cuales ha p dido darse na vida decorosa, además no
¡ , '1 '~s posible' que la hoy, de andada m haya requerido el, pago de
(',pensión alimenticia cuand de su talón e pago se puede ver que en
~el apartado de deduccion s que ella es á otorgando por concepto de
pmJsiÓfl alimenticia la antidad de $ ,186.00 (UN MIL CIENTO
I6ÓiENTA y SEIS P OS' 00/100' M N.), la cual es descontada
media~te el código 62, sto lo realizo recl ntemente en contubernio de

" sus padres, ya que la audiencias video rabadas, ni en la demanda
refiere que ella les est proporcionado ali entos a sus padres es decir
con dolo y mala fe, con el fin evadir na responsabilidad quiere
sorprender a su señ ria argumentando q e mantiene a sus padres,

, ",por que no demostró¡ con documentopubli o alguno de que forma se
! le descuento la pElnsion a sus padres , lo que no toma en

:: ,¡ consideración el res~lutor al momento de di tar su sentencia, ya que
'\ ¡ los alimentos se dan de acuerdo a Is posi ilidades de quien deba

,,' H "~¡darlos y las necesid?ides de quien deba recib los y en este orden de
. , !i ,

,;:'¡ideas la demandad ' tt' ne posibilidades de da le pension a nuestros
f 1 menores hijos, ya u, tiene dos plazas y p rcibela cantidad de
• ¡$11,289,69 (once mi' oscientos ochenta y nueve esos 69/100 m.n. ),
; 'quincenales, en cam o el suscrito mi sueldo es muy precario y el ad
; , quodel Tribunal inferior no tomo en consideración las situaciones tan
~' ,j precarias en las que estoy viviendo, ya que por un lado mi esposa me
,i ,l demanda la pensión como se puede ver de mi propio talón de cheque

"1- ,

I~
'1

Il
i
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t:poca: Novena ~poca
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; Haciendo notar a e te Tribunal de alzad que de lo anteriormente,.
:, expuesto el Juez na ural omitió valorar las documentales que refiero

es decir, los compro antes de pago, así com el informe rendido por el .
.~ Jefe de Control y C lidad de Pagos, tanto e lo individual como en su
¡ conjunto, con el co probante de pago del s scrito de los cuales se

. puede observar qu I yo siempre he cump 'do con mi obligación
; alimentaria, a favor ele mis menores hijos y la demandada intenta
\

i ,evadir esta respons ilidad con el cumulo de deducciones que se
'pueden obserVar d I informe citado con an erioridad. Sirve de

, fundamento a lo anterior la siguiente Jurisprudenci

'-,~ por el otro lado la demandada en el presente juicio me quita .el resto'
I de mi sueldo, ya que es de xploradb derecho que el juzgador debe
, dejarme una parte de mi s ario para que yo pueda vivir dignamente;
I así mismo tiene una ded ción por concepto de préstamo a corto o
t mediano plazo del ISSS , por la cantidad de $2,)"15. 78 (DOS MIL
: CIENTO QUINCE PES 78/100 M.N.), como se puede ver a foja 121

y 122 del sumario q e nos ocupa, en don e se aprecia que la
I demandada en el pre ente juicio tiene y dos

.; : w~ taves de cobro la rimera y la segunda
por las cual s tiene ingresos que bien't:. 4 ,

: '~p'odrían servir para poyar con los gast s de nuestros. menores hijos,
~1'roanterior se relaci na con el info e fecha veinticuatro de febrero

nce, en I ual s forma que
,; A. .•. _" •. ,'. cuent con do cla es presupuestales,es decir

'. f' Ui~~i,ln'gresos de do de e puede o serv rque dichos ingresos no son.
;uiílizados para los gastos alimen rios d nuestros menores hijos, ya
que son invertidos en cosas vá ales co o artículos de línea blanca

" .que no SOn indispensables par la manu ención de nuestros menores~~ª;'hijfs, así:como diversos pré amos y ENSIONES ALIMENTICIAS
~;~:qye Ie\son deducidas a la de andad.ae el juicio con el fin de evadir
~'~ ; '. U8a.o¡lesponsabilidad que t mbién le orresponde, tal y como lo
~¡ , i,~$t~bleceel artículo 4.130, .139 y 4.14 del' Código Civil del Estado
~~; F(.~';~!li~o los cuales me p rmito transcri ir:

. ~,~ ,',.".: :.~Il.J;H~"V.~tl

u~i:'Arl¡~(j;8'i~.J30.-Los padres e tánobligados a ar alimentos a sus hijos. A falta o
:' , por imposibilidad de ellos, la bligación recae en los ascendientes más próximos.
, i Artículo 4.139.- Si fueren varios los ue deben dar los alimentos
todos tuvieren osib lidad ara ha rlo el Juez re artirá el

.;, im arte entre ellos e ro oreión a su haberes.
'. Si fuesen varios los acre dores alimentarios, Juez repartirá el importe de la
" ¡:''''''1sión,atendiendo a la necesidades e inte superior de las niñas, niños o
a,,(jellos con capacidades diferentes sobre los a lescentes.

, Artículo 4.140.- Si sólo Igunos tuvieren posib idad, entre ellos se repanirá el
" importe de los ,alimento ; y si uno sólo la tu ere, él cumplirá únicamente la
obligación.
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'~egistro:197295
Instancia: Tribunales .colegiados de Circuito
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Fuente: Semanario Judicial de 1 Federación y su Gaceta
Tomo VI, Diciembre de 1997
Materia(s): Civil
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIAD DEL VIGt:SIMO PRI

Amparo directo 328/95. Carlos Bello Suástegui. 10 de agosto de 1995. Unanimidad de votos .
.. 2 Ponente: José Refugio Raya A edondo ..Secretario: Salv dar Vázquez Vargas.

Amparo directo 712/96. Óscar avier Victoria Ga/eana. 23 de enero de 1997. Unanimidad de votos.
Ponente: Joaquln Dzib Núñez Secretario: Salvador Vázq ez Vargas.

' .
.1 A~paio directo 54/97. Sof(a Campos Dlaz y otros. 20 d febrero de 1997. Unanimidad de votos .
..) Ponente: Joaquln Dzib Núñ z. Secretario: Ernesto Jaime uiz Pérez.

Amparo directo 270/97. N Ily Rosa Pineda Giles. 30 de\mayo de 1997. Unanimidad de votos.
Ponente: Joaquln Dzib Nú ez. Secretario: Salvador VázqUB( Vargas. .

\ .

Amparo directo 483/97, rmando Bravo Alarcón. 28 de a~osto de 1997. Unanimidad de votos.
Ponente: José Refugio R ya Arredondo. Secretario: Ignacio ruenca Zamora, .

EL TERCER AdRAVIO QUE ME CAUS~ LA SENTENCIA QUE
RECURRO ES E~ CONSIDERANDO SEG~DO precisamentea foja
164 en donde el ~~z Natural manifiesta: "T~mpoco le beneficia el hecho
de que tuvo que sa i e del domicilio conyugal para rentar un inmueble por la
cantidad de $1,500.0 (mil quinientos pesos 00/100 m:~.) mensuales, dado que no
es veraz su argumento, pues si se toma en cuenta que-también afirmo que hoy en

. dia le llega su talón de pago de un peso como sueldo; surge la interrogante
i \ o

;' ¿Cómo puede pagar las colegiaturas de sus hijas Nancy y Litzi de apellidos
¡¡,)segUndO Hernández; el pago de la renta y el patrocinio de un Abogado Particular." '
I .
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;;.,: 1.g~t9,1II.J~ncatenado con el Principio e Congruencia donde las
1'\" .~emter1~S dictadas de ro de un proce imiento, se ocuparán sólo de~3~f '-;"i\">¡'l. ••/:-.~!;~": .

.•¡las' 'acciones dedu Idas y de I s excepciones opuestas

. i respectivamente en la demanda yen la ontestación, y de las demás
pretensiones deducid s oportunamente en el litigio. Ya que como lo

". establece los artícul s 1.137 y 1.195 d I Código de Procedimientos
Civiles que a la letra dicen:

,. "Artículo 1.137: a ley prescribe en errar en límites. precisos la
l discusión jurídica; la decisión 'udicial e limitara a resolver sobre
js untos cont" vertidos. :

,;¡. Artículo' 1.195: Las sentencias deb~n ser claras precisas y
congruentes ca las demandas, las c~ntestaciones y las demás

:¡ pretensiones d ducidas por las prirtes; deberán ocuparse
j exclusivament de las ersonas cosa~ acciones exce ciones
.~ materia del 'ui io decidiendo todos los \ untos liti iososcuan do
estos hubieran ido varios se hará el pronuqciamiento correspondiente
á cada uno de e los." \

Y

\
El ad quo fund su resolución en el hecho 'de que la circunstancias

I .

bajo las cuales se fijó la pensión alimenticia 'a favor de mis menores
hijos de nom res .' de apellidos

': . no han cambiado sin em~argo el juez de origen
~ ¡ omite valorar la pruebas con las cuales el suscrito estoy acreditando

.( i ~-le dichas circunstancias han cambiado por la demanda de mi esposa
". ¡ " . ". . :. ' I

. " 1-
.d i

:ollíl' ."
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.,
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Toda ersona tiene erecho a la rot cClon de la salud; La Ley
definirá las bases y mo alidades para el acc so a los servicios de salud y
Itablecerá la concurren ia de la Federación las entidades federativas en
materia de salubridad g neral, conforme a lo q e dispone la fracción. XVI del

, artículo 73 de esta Consti ución. '

PRIMERO: T nerme por presentado ca este escrito, estando
en tiempo y forma; interponiendo recurso de ~ ELACiÓN en contra
de la sentencia defi . iva de fecha. diecisiete noviembre del año
dos mil quince dictada por el Juez Segundo Familiar de Toluca, Estado
de México dentro del expediente 1193/2014 en virtud de que la misma
me causa agravios., ,

J i

Por lo anterior ente expuesto y fundad
A USTEDES C. MA ISTRADOS, atentament

d'EYnombre Y mis hijas, tan'
p~ "!sí que en el dictamen emi "(lo por la perito en materia de Trabajo

, /

, ,éll se puede ver c1arame te la precaria situación en ra que me
,encuentro viviendo, sin em argo el juez natural únic ente realiza
una valoración parcial, dejá dose llevar por una perc ción personal y
unilateral del profesional I cual se le encamen dicho, dictamer¡,
otorgándole valor a una s' uación que no le cons ,sin embargo es un
hecho innegable que las circunstan 'as h n c biado, pues como se
puede ver de mi talón d pago q única e e percibo la cantidad de
$1.00 (un peso 00/100 .n.), I cual me h llevado a poner en riesgo
derechos fundamentale par el suscrito amo lo son el derecho a la
salud, a la vivienda, a u a mentación d cuada, pues 'de lo contrario
se estaría poniendo en p ¡gro un bie ju ídico tutelado como lo es la
vida :d$F suscrito, pues Bebido a la rec ria situación en la cual me
en.cúebtró~viviendo, el suscrito me he v sto disminuido en mi salud
~~dif~incluso no tengo las energ' s par desempeñar correctamente

. ".... ,'.. {;; "

misJabor;es, ya que padezco la e ermed d de DIABETES, es ,por ello,
que"pitlo a este Tribunal tomen en cuen a las circunstancias bajo las

", cu~r~~~w~~tcuentr~ viviendo ctualme e y por equ.ida~ y jUl:)ticiase
.. rflCJ~tf!que~I~f.(~entenc,aque ah ra se rec rre, lo anterior tiene sustento

_~ ij ~n elartículo.'4° párrafos 1, I Y IV de 1 Constitución Política de los
,.C; .~~stado' Unidos Mexicanos, a que se e estarían vulnerando mis

", ..,\
, ~:1Oertpchoshumanos, los cua s me permit trascribir:

'l~ r. ,:, 't' ;
"~' ,iiArtítulo 40. El varón y la ujer son iguale ante la ley. Esta protegerá la

.';1' .

',.,'.~'.~(organjzación y el desarrollo de la familia .

..1\ n¡Toda ersona tiene de echo a la alime tación nutritiva suficiente
;-':. i""... " .'; \'"ae calidad. El Estado lo arantizará.
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los profesionistas que se .
para oír y recibir todo tipo

TERCERO: Se remi el presente expediente a a sala colegiada
del Tribunal Superior e Justicia del Estad de México que
corresponda para la sustanciación del rso de apelaCión
interpuesto.

~.

"

1:,,. señalado en autos con las c ias de traslado que acampa - / a este
escrito, para que manifieste o que a su interés convenga.

,~

, ~
!'

CUARTO: Se te ga por autorizados
" ," I indicán así como por eñaladb el icil":.t~~;;?enotificaciones y acu rdos.

'}'01.!
, ,', /'
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Poder Judicial del Estado de México.
Juzgado Segundo Familiar de Toluca, Estado de México
"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José Maria

More/os y Pavón"

;'"

,
"

'i"

-o
il quince, en

l 8 del Código de
auez con la promoción

MIL QUINCE, sin efecto

, con las copia.~simples

>resadas, córrase traslaelo

na dentro del plazo de

tadóll a los mismos, si

deberá. hacer ante este'

CONS E.

at culos 1.366, 1.367,1.368,

1,379, 1,380,

del Código de

te en el Estado de México,

elación que ha.ce valer eu

icia defu 'liva de fecha DIECISIETE

dieie
ado en

Secretario d

IO,igualmente ebará sefJ.B1ardomicilio

1.371,

1.382,

Con fllndamento en 1

conviniere

para que 'e le hagan las no caciones en segunda
it~sta.t)cia,quedando a su dispo 'ción las copias en la

Secretarí para l'ecibi.rlas.

exl:l.ibic1a.sde s agt'B.VlOS

a la. parte

Una vez onc1uidoel plazo, para c

expresad s estos, remítanse los autos ~riginales y

cuadern de apelación a la Prime¡"aSala Regional

Familiat, Tolnca, del H, Tribunal Superior de

.fuslicia del Estado, para la substat~ciación del

recurso eleapelación adm.itido.

1.370,

1,381,, ,

Toluca, México, cuatro e diciembre del año dos mil quince, la
Secretaria certifica que tértn:i:node diez días, concedidos a las partes,
pfII"a recurrir la sent 'de fecha diecisiete de novi.embr._ d 'afio dos mil
<ltunee.h:l.iciael veinte de noviembre y concluye el tres ( diciembre del"
at'l.odos mil quince. Do Fe.

, '

I

!~

I ,

,~
¡. '

, "

¡,

.¡ .'

Tclluca,lIiIé.mco,cuatro de dícieml~., '

.v, .
'.~.:

'I'oluca, Mémco,
:~;'i,O cumplimiento a 10
_''': I 'ocedimientos Civil~.

ero 19631.

... ,~.~..'\',
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. Poder Ju.dh:laI del Estado de México.
Juzgado Segundo"Famlllar de Toluca, Estado de México
"2015. Año de/ Bicentenario Luctuoso de José Maria

More/os y Pavón"

tiene por señalado el domicilio que

para oÍ!" y recil:¡it, 1l0tWcaci01les y

ltos en segunda instancia, teniéndose P01'

dos a los p1'Ofesiorustas que menciona para

los • es que refiere,

Así 10 acordó

firma y

J"hp

fur(oarr
Civ,¡le~:(

. "' - "'~ ', .. ' ...' .

• ciento e
radicara

'. el actor

" PENSIC

EXTRAi

OROINJ

RECUR

ESTATl

",.¡
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manera más

presente escrito y con

ódigo de Procedimientos

i nte:

LOS AGRAVIOS que

I DEFINITIVA emitida por '

L AÑO DOS MIL QUINCE

EXPEDIENTtr'llÚMERO: 1193/2014

"$5010 10 PI'J7 39

1 ,
.~-'A¡ .~
!
, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE

TOLUCA, MÉXICO.

- ...•......
i ",
\ >-,'.I "',,: "<;, , Que por rrieqlo d

, 1 furi'pá~ento:;~n lo dispuesto por el artículo 1.382 de
)Ci\(jies'yigente en la entidad, vengo a CONTES
¡

iexprdsara t:iii contraparte, respecto de la SENTEN

"suS:ñoría'\~n fe~ha DIECISIETEDE NOVIEMBRE

éil;'!!f!wesente juicio de Controversia Familiar y pa tal efecto manifiesto:

,., \ <;,"f I
~/'; ,

,~ actor dentro del juicio principal de

, '~demando ante el juzgado Segund Familiar en la vía de
'1 '

:.J2,0ntroversias del orden Familiar "LA REDUCCiÓN E' PENSiÓN ALIMENTICIA"
_,,:~~ala ahora promovente , respecto de la. ,
'pensl,6n alimentaria que otorga a sus dos menor;as!hijos de nombres _

de apellidos .' respecto del 25 por
; ciento que otorga por concepto, de ,alimentos a sus kcreedores, mismo que se

radicara ente ese Juzgado con el numero de expedien{e 1193/2014, en virtud que
. ' i .

,el acto~ solicita como PRETENSION PRIMORDIAL fA REDUCCION DE LA
PENSION ALIMENTICIA DE UN 25% DE SUS PERCEP,CIONESORDINARIAS y

EXTRAORDINARIAS A RAZON DE UN 15% DE', SUS PERCEPCIONES

: ORDINARIAS y EXTRAORDINARIAS, ARGUYENDO QUE NO CUENTA CON

RECURSOS ECONÓMICOS, YA QUE AL DíA DE HOY HA CAMBIADO SU

ESTATUS ECONÓMICO DERIVADO DEL PAGO DE OTRAS PENSIONES

, "
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sión alimenti i que haga necesaria una

I

.~,

Así, los hechos afirmados por ei actor en el princip I
\

en el' sentido de que tiene dos hijas mayotes que estUdian en
particulares y:

, así como el gasto de manutención de sus padres, estos eventos no

'nstituyen causa posterior a la fecha en que se fijo la pensión alimenticia, pues
! .

o/vis'ti', !

.:¡ ALIMENTARIASHECHAS A FAVOR DE SUS HIJAS DE NOMBP.ES_

, Así COMO DI' SU ESPOSA

,rENDO ESTO
<fJi1'~'hOTALMENTE FALSO,' RAZON y MOTIVO POR EL Qur, NO LOGRO

~r~ACREDITAR SUS PRESUNCIONE A LO LARGO DEL PROCEL'iMIENTO y ALf1VER QUE SUS PRETENSION~S NO PROSPERARON, ABSOLVIE,~DOME EL

~"iF ¡JUEZDE CONOCIMIENTO AL ". ICTAR SENTENCIA -DEFINITI\'~: EL ACTOR

?" 'IHEN EL JUICIO DE PRIMER IN ANClA PRETENDE REVERTI 1_05 HECHOS
~8;¡AL DECIR QUE EL JUEZ INF RIOR HACE UNA INEXACTA7'UCACIÓN DE

~Q!'NUETRA LEGISLACION CIVI , AL, NO HACER UNA VALO AC"ON NI EN LO

,IINDIVIDUAL NI EN' SU C NJUNTO DE rA PR EB Q.JE FUERON'l. ~.

lAFRECIDAS, ADMITIDAS y DESAHO DAS POR PA TE e EL ACTOR,
'! \. , .
JMANIFESTANDOCOMO PRI ER FU TE DE AGRAV O L CONfilDERANDO

!SEGUNDO DE LA SENTE CI ~MITIDA EN F C A DIEC'SIETE DEi ,

INOVIEMBREDE DOS MIL QUI E Q~E DICE:
, 1

í '. 1

j') La juez de origen, estima que \Ia pretensión Iteñor
~es improcedente por los Si9Uitntes mfltivos:

'j-D,.e~an, era previa, es convenlent~ destacar que n ~ateria de alimentos no

,operaeFprincípio de cosa juzgada, por-ende es obvi ~e la obligación de dar

. alimerit(j~Y~I derecho correlativo de r cibirlos, son udcePtibles de cambio en. .. .' . I
razón,:.a' las diversas circunstancias que determi a la variación en las

: ,posi51J;d~~sdkl deudor alimentista en las ne e idades de los propios
. j". ,. ;','.-::Jt.;."X .' .

.. ,':-:! reedo"res, es' decir, debe acreditarse i defectibleme t la existencia de causas. 1ft i. :

. - ' T ~terjores a la fecha en que se fijo la pe

'éva fijación de su monto ..'.',
. ,"\ ...';~r:.,,' De igual forma, es de' resaltar q e los artícul .s 1, 4 de la Constitución

.:;;;~ .'~-"ral, 19 Y 25 de la Convención Ame icana sobre r¡(erechos Humanos y 3, 27
. I ~l

"':-e' la Convención Sobre los Derechos del Niño, o~llgan a que en todos los

. /.rocedimientos judiciales se debentoma1 siempre en po' sideración que el interés

. .~~ ',elniño es superior a cualquier Circunsta!Cia y para v11a por el aseguramiento del

.' '\;1 "ago de la pensión alimenticia a que lo nijíos tien~n erecho que este ya fue

.J lado en un proceso de naturaleza juris i¿eional, I!kvá dose a cabo todas las

.",~ 'nnalidades dei procedimiento.)7t. .
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'5 hijos procreados con la señora de
"

'.mbres y sus
1\',
adres ' en la fecha en que se

jo la pensión alimenticia, ya t ia la obligación de. r~1~3~'(,nera sus hijas y la

'bligación de ayudar a su padr. s. por ende subsistía teni,)ndJ estos gastos, desde

ntes que le fuera fijada la p. nsión definitiva. Es importante hacer notar el interés

uperior de sus diversos creedores de apellidos

prev iece por encima del de sus pad:'yén atención a que lo

elacionado a la subsi encía dé quienes revisten e: /¡i"ácter de acreedores

limentarios, es DE ° EN PUBLICO, MENORES Di:' </J. '\D que guardan una

ependencia económic y un vinculo jurí . o con el a o/od juicio de origen que

ed~riva de su procrea ión... . i. ¡
I,

(\ Taifibién el acto ma . estó que se salió e 1u domicil ..' conyugal para.

\.".....rentar un inmueble por la cantidad de $1,ó .OO/pesos mer .suales, LO QUEi .
:¡ ¡ A CONSIDERACION DE LA PROM VEfiJTE RESULTA ILOGICO

t.; ibMANDO EN CONSIDERACION QU EL {TALON DE \!OMINA QUE

I).;.EXHIBE EL ACTOR ARROJA UN SARIO! QUINCENJ!,L DE $1.00 UN

,c>. PESO, LO QUE A TODAS LUCESiJN~ FALACIA TOMANDO EN'

CUANTA QUE ES IMPOSIBLE QUE A ~ERSONA SOBREVIVA CON
. . I

UN, PESO..,QUINCENAL y MAS A UDAR CON LOS GASTOS

. ALIMENTICIOS DE SUS SEÑ R ADRES, PAGAR RENTA

•• M~~SUALipOR LA CANTIDAD UE ME ClONA, EL PAGO DE SUS

COMIDAS; VESTIMENTA, CAL ANDERIA, OTORGAR UNA

.' .. ,'PÉ~SION' A SU ESPOSA SIEN QU N HA LUGAR EN TANTO QUE
, l i:; .::. ," -
", ,LA MISMA HABITA EL MISM DOMI L O Y SE DESEMPENA COMO

,S;;.~:ÁESTRA, PAGAR EL TRAN PORTE D SU DOMICILIO PARTICULAR
~:.--::.",", . ..' . .

A SU FUENTE LABOR L,' AGR ANDO LOS GASTOS DE

PATROCINIO DE SU ABO ~DO PAR LAR; LO QUE DENOTA UNA

~NTIRA TAJAN~E POR ARTE DEL TOR, QUIEN LO UNICO QUE

PRETENDE ES SORP~ NDER LA B NA FE DE ESTE ORGANO

JURISDICCIONAL y E~ADIRSUS RE ONSABILlDADES DE PADRE
./

PARA CON NUJ;STROS MENO. S HIJOS, REFIERIENDO

FRADULENTAMENT~ GASTOS QUE Nd CUBRE, TODA VEZ QUE SUS

PADRES SUSTENTAN SUS qo SUMOS DE MANERA

INDEPENDIENTE, ADEMAS ENUNCI4 P ESTAMOS INEXISTENTES,
CON FAMILIARES Y AMIGOS, LO QU NO ACREDITO EN LA

SECUELA PROCESAL; ES IMPORTANTE R CALCAR QUE: SI COMO

MENCIONA LA FUENTE LABORAL EN LA QU SE DESEMPEÑA NO LE

DA LOS SUFICIENTES MEDIOS ECON ICOS PARA VIVIR

DECOROSAMENTE, ¿POR QUE ES QUE SIGUE RABAJANDO EN ESA

DEPENDENCIA?, DE IGUAL MANERA RESULT INVEROSIMIL QUE



Constancia o Probanza que

icción; y que pretende que por

SIENDO UNA DEPENDENCIA DE GOtcIE,<;1~,]Df'ERCIBA $1.00 UN PESO

QUINCENAL SIENDO QUE AL DIA ;:<: HO'r CUENTA CON DOBLE

PLAZA EN EL AREA DE ED CACION, YQUE IJi: SER ASI NO TENDRIA

C09MO SOLVENTAR LOS ULTIPLES PRES"AMOS QUE REFIERE HA

ADQUIRIDO, CAUSAN LES DOLOSAMENTE UN Al,IDE AL

MENOSCABAR SU P IMONIO A SABIE~ DAS QU NO TENDRIA

COMO. PAGAR, SIEN O LA INTERROGA/\ TE ¿D.. QUE MANERA

PAGARA A SUS FAM LIARES Y AMIGOS ELDINE O QUE ALUDE HA.

PEDIDO PRESTADO LOS MISMOS? DEN01f¿>~,!'I.,OLA MALA FE CQN

LA QUE PRETEN EVADIR S ,>\ DE SUMISTRAR

ALIMENTOS A NU STROS NORES JE NOMBRES_

•..,

.~

¡.,.,

¡
.¡
:~

t' .
¡

!
)

'horabien, respecto de su inconformidad del (valor ue da la juez al dictamen
I ! ¡'

1 ¡ericialen materia de trabajo social, resulta important RESALTAR QUE ES DE

~ ' PLORADO DERECHO QUE UNA DE LAS PRUEBA: REINAS O VERAZ DE

f 1STETIPO DE CONTROVERSIAS, LO ES PRE4CISA NTE LA PERICIAL EN
. : 'ATERIA DE TRABAJO SOCIAL, pues de esta formas e Juez de conocimiento

uedeallegarse de la verdad y a través de ella generar u medio de convicción
¡. s ".
!,.rterodel nivel de vida de cada uno de los protagonislas de ste expediente que
: ,'suvez forma una historia de vida, ya que a través del perito\se hace allegar de

. .
,J, L.

~: ,orcuanto hace a los talones de pa o que exhib" el actor y que a su pensar no
q" \. l'
r.',.• 'erop tomados en consideración or la resolutci del modo en que pretendia,

~~f:and~lesvalor pleno, cayendo e contradicción al xhibir 'un talón de pago por la
~:. .
:if¡' ntidad de UN PESO QUINCENAL; pues es oQ'vi qi.Jeno puede sobrevivir ca';
jl'll, ~, I

~' ; la cantidad y mucho menos siendo un
1 .

-:;J
.~}':I,~rl".~_ ~hora bien, en este agravio' enunciado ca o rimero, dice que el Juez de .

conocimiento no valoro las pruebas ofrecid s haciendo mención específica

de la CONSTANCIA emitida pór el.Jefe d ector 006 E,n fecha DOS DE

,~ OCTUBR DE DOS MIL CATORCE, en d e hace con,,:'iI que el señor

;-;;.,t;,fr debe solventar con s s lario los ga5tos de transporte
j desde Atlacomulco al Municipio de. Sa osé del Rincón; lo que en

1 contracjj9ción surge una nueva Interroga e de ¿Qué si del trabajo donde
1;:':lábora.,-'~ percibe c~mo salario UN PE ',Cómo le. es posible solventar

.¡ . i!~\os g~stos de traslado de un lugar a

;',} IJjSS de beneficiarle lo hace caer en c
f

-:;!: .',Jú simple exhibición ante los autos el ario, genere convicción en la::~,>.,juez para la reducción de la pensión lime tria, manifestando que no le dio
,)\

;: J'.- él \ialor que merece la document ,siend que no comprueba que exista

.daUsa suficiente para que proced su prete' ión.
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percibo

IL DOSCIENTOS

a :¡mentos se dan

y que

ESCONOCIMIENTO '

la r 1anutención de

ces da, de quien debe

nto EVADIR Y

D':.: PADRE DE

HIJOS DE

~mbiénrefiere que ~traviesa por una situación económic difícil y que no es justo

'e mientras sus descendientes tengan una vida decoros , el deudor alimentario
'~ tenga para, sufragar sus necesidades alimentarias ásicas y gastos de

i '
, , :',1 bonocimientoNO VICIADOS O INDUCIDOS A DECLL'\",~ POR ALGUNA DE LAS

¡
"i PARTES,ya que no se debe perder de vista que elperitJ f~S una persona ajena al

" ,

"U~lo dependiente del PJEM, regido por el p,ríncipiod" '_r.:ALTADy BUENA FE,

~¡MAXIME QUE EXISTE' DE POR M DIO EL INTER E5 SUPERIOR DE LOS,
\¡MENORESy su encomienda es real' ar un trabajo ape[';al io a derecho que puede

'ayudar a privilegiar a' los me ores que dentro '1, Juicio se encuentran
j

,,(vulnerables.

lAsimismo, refiere que la suscrí

lcomo salario quincenal la can Idad de $11,289.69 \.
,1

!OCHENTAy NUEVE PESOS 69/100 M,N.), LO QUE: 3 ALSO, pues tal y
I '
'j1comolo acredite con mi alón de pago sala ia: e mismo es por la

cantidad de $2,585.19 ( OS MIL Q OS n HENTA y CINCO

.,'::J' 19/100 M.N.), diciendo que 1 suscrit con recursos
'<' '~
:i\; ~,onómicos suficient s p a
, ..'";....\~ f;
~'~.., L/estros dos menores ¡jo, arguyend

.:::"~;:c?h-fnedidade lo posibl, en razón de la n

,¿o ,~9il]irlos, intentando con este ar
.' lir.: "SOBLlGARSE

¡PROPORCIONAR

lNGMBRES
f' ': ,"',
~~a',H~~adoal EXTREMO DE DEM NDAR L

lDE:': PATERNIDAD EN JUICIO DIVER O TRAMITADO ANTE
il,~ : ;'! ¡,; ,: .
PUZ~DOFAMILlAR DE ESTA UDAD D T LUCA, a sabiendas de. ,
" ue'son sus hijos y que el mism los recon ci', pretendiendo con ello

", ir Y1t~R'el otorgamiento de la p nsión alimen a a que por derecho les

, , orresponde a nuestros hijos, lendo obliga i' del Estado y de los
¡ '.

, , +ribunales velar por que dich derecho se c plimente, atendiendo el

\;1 :~~s superior de nuestros enores hijos que Constitución Política de
'ICj "

',li bs Estados Unidos Mexicano , Tratados Internac nes y legislación interna,
\. l /
/' "glamentan; máxime que los alimentos son de o en público, inalienables e

, :¡L \' /
J~J embargables y si bien' es cierto la oblig Ión es reciproca a los

'".)i I ,

; .• "rogenitores,también de~eo manifestar que de parte dicha obligación la .¥ ' , ,
:Ie cumplido cabalmente, pues desde el nacimie to de nuestros hijos he sido

, "'J',':r uien ha estado al frente de sus necesidades ási as, tan es así que están

'1~'ajo mi guarda y custodia.
"f';: l'
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la pensión que por

equilibraría sus

, estos no fueron

o I juzgado y número de

qu refiere le ordeno' el

r d ellas.

y

.brevivencia; sin embargo, al decir o enunciar descendientes se entiende que'

nir.amentese refiere a ios hijos que procreamos juntos, dejando aun lado a sus
I "
,ijas4ue procreo con la señora , de

ombies
:¡" ,

:';:;,ues resulta incongruente que ante t nta inconformidad por otorgarle el 25% de
.¡~ . .
,'ji us percepciones totales a nuestros hijos por concepto de alimentos a sus hijas

':.;;fntesmencionadas no haya siqu era intentado disminuir el R ~~entaje de la
, tlensiónque les otorga, pues si ca o dice NO TIENE P RA C ER, POR QUÉ?

'~s MANDA A ESCUELS PART CULARES O El IVAD S y, LES GENERA UN

~ODO DE VIDA HOLGADO, Y I refiere q es injust qu sus descendientes
!
vivan"deeprosamente, debe hac r lo pr io para dis

,,,",,\1 .' •

~\ ,ncepto de alimentos les ot rg pues de est fa ma
?', t' "',

~,~r~epciones, aunado a que jamás acredito y/o menci
;.:=: I '; ~

~,xpediente en el cual radica, el juicio de alimento
t,.. ":.,-
,j ~scuentodel 60% de sus percepciones totales en fa
:;. ,
~~";~{~-l"" .
,'I~.A'..'. I

ii:¡f;;p.0~CUANTO HACE AL SEGUNDO AGRAVIO.-
.. ;rueba testimonial de sus atestes de nombr
'~".-:'

,: ngTúen~esy más bien restaron valor a sus prete es al contradecirse en sus

",¡espu~s;~S'Ymás bien perjudicaron a su presentan
, 'y Si~IPro~~nitor:de mis hijos no cuenta con recur s uficientes para cubrir todos

," ~ ;~::1 ~',' :
, iusgastoJ/es m,6mentode que piense en cambia fuente laboral para de esta,
. . . -". -~.~,/ :
¡ rmanó afectar el interés superior de sus menor s Ijos, ya que si bien existe la

"ciprd6i8a'da'ifmentariatambién lo es que NUEST LEGISLACION NO AVALA
,,'A';t1ES~BL1GACION DE UN PADRE PARA N SUS HIJOS Y MUCHO

,.
) 1 ENOS POR EL SIMPLE HECHO DE QUE OES SU DESEO SEGUIR

'.~ ACIENDOLO 'SON CAUSA O MOTIVO S FICIENTE QUE PUDIERA
t ¡:
:d ONSIDERSE DE PESO PARA DEJAR DE PRO RCIONAR ALIMENTOS.r .,!
r,J \ r
~;~,' v
1,1 amo lo establece la jurisprudencia los alimen s deben de proporcionarse enl.,'~?' zón de las necesidades de los acreedores, pa¡a I cual es indispensable hacer

k, otarque cada día incrementan las necesidade~ de' uestros .hijosen razón de su

~ ,'edad,para lo cual me pemnito anexar una constan ia de estudios de nuestror ~enorhijo ,ex dida por la Directora de la

~\.,Escuela Preparatoria de la Universidad de
~~~ .r~f acreditando que actualmente cursa el

~¡Idebachillerato único universitario, y que ai inicio del SUma\iO,nuestro hijo cursaba
~¡Ira educación secundaria y al día de hoy se debe \ubrir la colegiaturaf ~rrespondiente, por la cantidad de $920.00 (novecientos veinte pesos 00/100

f,t ,.N.)mensuales. ,
~\ 3.- CONTESTACIONAL TERCERAGRAVIO.-el recurrentehace nuevamentealusióna
1 ,
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PROTESTO LO NECESA

Toluca, México a 10 de Diciem re de 2015
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razón de percibir UN PESOS quincenal CO,' 10 salario, y que la Juez de

'nocimiento no hizo una adecuada valoración de las "ruebas, es .Jecíficamente de [a
, ,'~icial en materia de trabajo social, perdiendo de vista mi~ontrarid ql,,"', e[ Juzgador debe

'l~-allegarse de oficio de los estudios necesarios para d,~terminar :a necesidad de los "

"lcreedores alimentarios para su sub Istencia, analizando todas y cada una de las

, :circunstanciasque devengan de ellos que corresponde 2' jeudor ¡:Iimentista hacerse de
1 '

lbs medios necesarios para dar cu plim[ento a sus obiigaci~'nes, ¡: ues si bien el artículoI '
;~onstitucionalque refiere mencio a que: toda persona tiene de:e'~ho a la alimentación

~utritiva,'suficiente y de calida , El ,Estado lo garantizará; '~1nb;8n' lo es que en,
:Controversiasdel Orden familia, no se debe de perder de vis a ( .8 PREVALECE EN

~~O CASO"EL INTERESSU ERIORDELME "

:~t.',~'¡Por io anteriormente e

j~l~,:{/'PRIMERO: Se sirva te er .e por apersonado c n I presente escrito, dando

~ i~'I,o;60, ,,,"",,'" .0tiempo y form,

'V SEGUNDO: Se sirva tener por enunciado e[ o icilio Que se señala y por
. ¡ .
!autorizados a los profesionistas que se mencionan.
i .f/..... " .

!-
t,.
"I¡
l
1',-'
'~ ::" - :.
i
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que al mismo convengan
del mes de diciembre de

ACUI

,,

/

UNIVERSIDAD
DE IXTLAHU

Carr, fxclahuaca]iquipilco Km, 1 Ixtlahuaca de Rayón, México, C. " 50740 Tel., (712) 2831012
www.nicui.edu.mx.

r

,¡A QUIEN CORRES PON O

I
.J, ~

j
', ':' "'A petición del interesado y para lo
, se 'extiende la presente CONSTANCIA
"20f5",'-en la Ciudad de Ixtlahuaca, Méxi
,;j
>~.

,~

.:"

.~

J :
: 'f( i •
í,":

• 'j"

',1

t >,.

ue suscribe, O rectora de
~"-~:1': "Quím
',(- Incorporada a la Universi a
'..~...".~
-,;-J-

,.}~~~

"'.

~"

I

http://www.nicui.edu.mx.
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ce, en
. del Código de
'con la pI'omoción

Código de

de Toluca, México,

TARIO

ofesiomstas

DOY FE.

éxieo, catorce de diciembre

-,.;->'Con fúndRIllento en el articulo
.'. :>. - •.~ ~';.),,' .' ", .~

'-V .:J~ocetruientos Civiles, se tieiJ.1. por !couestados los

t "j ,:'<1wav!0s hech08 valer por sU COI aparte el. la forma y

i; '-;-.-::>- térnJ:mos que menciona; asitnismo, setllllado el

:i~!~,. ;:i',1 ;domicilio que indica para oír y r ,cíbir¡ no .• aciones en
.' .) ..~,.: :.

~ (.;,;:;<;_~.segunda instancia V IJor autoriza, os ai los
. - 1 f

que ntenciOlla I)ara los efectos que ude¿

I

/ Así.lo acordó y 1irtnft el C. Juez Segund
"

. '~eneiada Mireya Beatriz AJanis Sánehez, luiet ActlÍa en forma legal con
::~
Secretario de Acuerd.os Licenciada Araceli M' ntqya castillo que autoriza,

1,
I

,l
.firm.a y da fe.

". :j~
;)~
:j

NOTIFIQUES.

" ;~
4

~~f¡í'J~~~~ ii;:;~~iJÉ~;~r-?'::z=:~:. J
'Y,holuca, México, catorce d dioiembre del año dos mi /quince, 'la :Jd-

~Secretari.ácertifica. que lil t . ino de tres d'iB.:l, para des' ogar la ,,18ta. .
)ordenada en auto que Bl1tec .e. Inicia el día ocho y concl y ~el dia. ,üez de
icliciembnl del aúo dos mil ({ ince. Doy fe.
l

! ii /r .....

)

;TolJt~~, México, catar e dedíciembre
_.__.-curiilj,Hlllientoa lo 01'( enado en el arti.
'. :~¡;;¡'.ProceJímiell.tos Civiles, /
,,.: -~'\.~'_:-ú.número 20142.~-:gt' ; CONSTE.

:';~~~~

I:':!~
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1 p
,~~Uci'~';.:~;IOOERTIFICACIÓN,Toluca, México, ~oce de enero del año dos mil dieciséis.
"

En la ciudad de Toluca, Esta de México, el Licenciado ALEJANDRO

HERNÁNDEZ VENEGAS, Sec tario de AcuerdoS de la Primera Sala Familiar

Regional de Toluca, del Trib al Superior de Justicia del Estado de México, en

cumplimiento a lo ordenado en el articulo 1.152 del Código. de Procedimientos

, UAR DE TOLUCtivi,lesvigente,CERTIFIC. que el término de diez dlas, establecido en el artIculo
,\ROO aOlmóN GUEVJ\.RA. .

,1~~,':-:'~~J1~~1Í379del ordenamiento pr cesal referido, para interponer el recurso de apelación,

I en contra de la sentencia definitiva del die' iete 17 de noviembre del año dos mil

SÁNCHEZJALlLI,
EGRANTE

\

el diecinueve 19 de noviembre' del

einte 20 de noviembre y concluyó el

15, sin contar los días veintiuno 21,

e diciembre del añadas mil quince

OROHERNÁ DEZVENE~

IODEA u~ '

L1C,ALEJANDROHE
SECRETARIO

quince 2015, que se noti có al ahorarécurren

año dos mil quince 201 , comen a correr el

tres 03 de diciembre d s mil quince

veintidós 22,' veintioch veintinueve 29

2015. CONSTE.

RAZÓN DE CUENTA.Tolu~ ~i o, doce de enero del año dos mil

dieciséis: El Licenciado ALEJ~~ HE NÁNDEZ VENEGAS, Secretario de

Acuerdos, en cumplimiento a l\i::oIdenado por el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles Vigen~ cuenta a los Magistrados integrantes de la Sala

Familiar R~giO~alde To~el Tribunal Su ~rior de Justicia del Estado de Mé.XiCO,

con el oficIo numero~, cuaderno de apela Ion, tres sobres cerrados y expediente

número 1193/201j,. ~'l;l;1remite el Juez Se undo Familiar del Distrito Judicial de

Toluca, EstadoUéxico, presentado esta Sala, a las' doce horas con

cincuenta y n~inutos, del día once 11 d enero del año dos mil dieciséis 2016.

CONSTE.~' ,

7

'.

¡
i
'1



,
£\'ERAROO GOrm'ór-
welA MARTlNEZ ES

MODESTO aANc~

\. rLlAR DE TOl

I
¡
I,,
!

, por propio

, que remite el

familiar sobre Reducción' de Pensión.

'ACUERDO. Toluca, México, doce de enero del año dos mil

Por recibido el oficio. y anexos de cuenta relacionados con el

expediente número 1193/201 ,relativo a la controversia sobre el estado civil

FÓRMESE EL TOCA E APELACiÓN RESPECTIVO Y REGíSTRESE EN

EL LIBRO DE GOBIE NO BAJO EL NÚMERO QUE LE CORRESPONDA.

Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México.

de las' personas y del

derecho, en contra' de

Alimenticia, promovido

dieciséis.

finitiva sobre Reducción' de :; \

f" ..
grado y con fundamento en,losciones; de

/ .

.38 Y 5.76 del C' digo de Procedimientos Civiles en

Vistas las actu

articulos 1.367, 1,377,

vigor, se declara: q

Pensión Alimenticia,

'.. "-'~.:.~.;i.,..
."-;'-: . -. "". ti

. . 'f, :::,L
. "::F

~[('-~~~, \ 'J,
o • ," :-:1 \,. •

.:'! '

n ,;(
Y~,,;~ ¡

'" --~ " .• Y, .1.

tos del expediente número ' ",:,; "\¡
~~~~.~:.:,<':_\:":;.' ""\'. ¡'

1193/2014, de fecha diecisiete 17 de novi mbre del año dos mil qui"ce~."!;'\:L\::cTO /'~¡;
. .1.' ~. K ~

2015, ES APELABLE SIN EFECTO SUS ENSIVO. Asimismo~ ,;.,
~,

interpuso en tiemp el recurso de apelación y

expresión de agravios, ya que conforme a la ertificación asentada por el

SE3li:retario,el ocurso relativo lo presentó el déci

en el artículo 1.379 del referido cuerpo de normas.

día del plazo establecido

Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por los a ículos 3, 6, 19,24,

25 Y 43 de la Ley de Mediación, Conciliación y Pro oción de la Paz

Social para el Estado de México, se hace del conoc'iento de las

partes en el presente asunto que, la mediación, conciliacló~ y justicia

restaurativa, son métodos de solución de conflictos que promueven

las relaciones humanas armónicas y la paz social, a los que pueden

acudir para dirimir sus diferencias sin la intervención del Juez, sino

con la ayuda de expertos mediadores, conciliadores, que permiten a

. jr
;

;

.. ," ,

"

. :,P"



:
"

•

"

'i T~,J,~o"~~~~,claspartes, por medio del dialogo y en un ambiente de cordialidad y. .~,. .

respeto, resolver sus conflicto de manera eficaz, gratuita, voluntaria

y confidencial; y que para la olución alterna de su conflicto pueden

acudir gratuitamente al Cen o de Mediación y Conciliación, ubicado
",'.t.1 ' en Avenida Doctor Nicolás an Juan número 104, Colonia Ex Rancho
VJLIAR DE TOlUCA .

"E" uoo<>nióNGutG,uauhtémoc,Toluca, Méxi o.
lA UNulNEZ ESPARZA.

J. llOOF.STO sANCHEZ JfJJU. .

I
" ,

:,
, ¡

I
I

,
I

:¡
Iseñalan los estrados

de que

ulos 1.168, 1.185 Y 1.383 del
, 'Por otra parte, con

1.182, 1.383 de la legislación en cit , háganseles las subsecuentes

notificaciones de carácter personal, por, edi~ lista y boletín judiéial. Se

tienenpor autorizadasen lostérminos.queI ' h~ los profesionistasque refieren

en sus respectivos escritos de expresió ntestación de agravios.

para recibir notificaciones, conforme a lo Ispuesto en los numerales 1.170,

Código Adjetivo Civil' en

Finalmente, con sustento~1 artículo 5.78 del ordenamiento legal

procedimental en consulta y We la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de México, T~~~~I prese te toca al MAGIS.~RA~O MAESTRO

EN ADMINISTRAgeWe JUSTICI EVERARDO GUITRON GUEVARA '

r ~ara I~ presentÓ ~el proyecto' d, resolución que en derecho proceda.

NOTIFIQUE~

;1

~' ..

'.i
"

1
'1
!.1
"

l
1
.,~.
j,

I
,~

AS! LO ACORDÓ LA SALA F MILIAR REGIONAL DE TOLUCA y

FIRMAN LOS MAGISTRADOS Q E LA INTEGRAN, MAESTRO EN
I

ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA EVERARDO GÜITRÓN GUEVARA,

LICENCIADA PATRICIA LUCIA MARTíNEZ ESPARZA y LICENCIADO

JOSÉ SALlMMODESTO SÁNCHEZ JALlLI, bajo la presidencia de la

segunda de los nombrados, quienes actúan con SECRETARIO DE

.,-



ACUERDOS LICENCIADO ALEJANDRO HERNÁNDEZ VENEGAS, que

da fe. DOY FE.
-;i.

NGt1 RA,
MAGISTRADO INTEGRANTE

RAZÓN. En la fecha , e rec ción se registró el presente toca bajo el número
, 16/2016. CONSTE.

\
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3/2014, y:

de

dictó sentencia

son del tenor

o.__ . ._~_ 'o,

1

I se
i

resolutivos

• ;,:~",'_.':. _',.-0< ",':' ,- - o •

cuyos puntos

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000

pretensión contra

siguiente: "PRIMERO; Ha sido procedente ola

Controversia sobre el Estado Civil de las Personas

y del Derecho Familiar sobre Reducción de
í

Pensión Alimenticia intentada ~or
en la que no acreditó los extremos de su

apellidos

definitiva

Apelación,

,
.'

r
r

"

f.

¡
{
I

"

,
I -

\1'. 't .
J .'
tI, ,

V 1 S T O s, para resolver los autos del Toca

16/2016, forma o con motivo del Recurso de

----.., •." ...~.

TOLUCA DE LERD , CAPITAL DEL ESTADO

DE MÉXICO, A VEINT, 20 DE ENERO DEL AÑO
,,,_,~,,:,,,"'::;'v' -,,~.~ .._._.~__.:~,.••~.•.::;.. "~ ""'"~ ,.......•~ ~.,~_:...~~:..•.;..:! •• ~I....",4';~ ~~,,-r..-',"

. DOS MIL DIECISÉIS 016. ~' ..'
llAR DE TOlUCA . .

1

j
1
\
;~RJUDICIAL
'fDO~~ÉX1CO

, pqr.:
//

1 en e lá Sente cia Definitiva del

diecisiete 17 de no "embre del dos mil quince 2015,

.'''aictada por la Juez Segundo Fa iliar del Distrito
:f:J~,> ,': :<-;'
~~,'\,\Jficial de Toluca, en el expediente

\~;;~t' R E S U L T A4;º O

'.~¿;;¡\~l'~ I. En el expedient~~~1 014, relativo a la

Controversia del Esta~ivil deilas Personas,y del

Derecho Familiar, ~e Redu ción de Pensión

Alimenticia, p~OVidO por

, ~ contra de ,
en representación de sus,



2

'C
.~.

PERSONALME

n. Inconforme

interpuso recurso de Apelación, ue se admitió sin

efecto suspensivo; una vez que e llevó a cabo el

procedimiento previsto en los artíc los 1.384, 1.385,

1.386, 1.391 Y 5.78 del Código rocesal Civil, se

ordenó turnar el Toca para la' formulación del

proyecto de resolución al Magistra o EVERARDO

subsistente la p nsión alimenticia definitiva a la que.

fue condenado I señor

en el expedient número 145/2013,d~1 índice del~--"' -'0' ,-- .•

Juzgado Sépti o Familiar del Distrito Judicial de

Toluca, Estado e México, a favor de sus hijos_

defensas y excepciones; en

Se absuelve a _

de las .prestaciones

reclamadas en su contra. TERCERO. Queda

'. CUARTO. No s

costas en esta

:4t quien si justificó sus

consecuencia. SE

'-~'
..:. .. ,
GUITRON GUEVARA' y:

CONSIDERANDO

1. La apelación tiene por objeto que e Tribunal

de Alzada, revoque o modifique la re olución

impugnada, en los puntos relativos a los agravi6s, los

_ Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia .Centro, Toluca,
. Estado de México, Código Postal 50000

I



, se tienen

3

que de no prosperar mO~ivarán su confirmación, de

acuerdo con lo dispuest en el artículo 1.366 del

.:. R JUDICIAL
'i,' ADO CE MéxICO

¡

, Código de Procedimient Civiles en vigor .. ~IARDE TOLUCA .

n. Los. argume tos que en vía de agravios

le demandó a

pensión alimenticia

para sus menores hijos, en el expediente 145/2013,

tramitado en el Juzgado SéptitTl0 Familiar de Toluca,
. ,

en el que por resolución del cuatro de julio de dos mil

trece, se le. condenó a pagar el treinta por ciento

30% del total de sus percepciones a favor de sus

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México. Código Postal 50000

expresa

aquí por reproducid

en obvio de repetic"ones inne , a la vez que se

estudian y analiza las actuaciones
1'. . .

~i~,¿ ".~':J.riciales de pri era "nstancia, a las que se. les

:;J~~'\\Worga valor proba jo pleno con damento en lo

dJ~'J dispuesto en los artículos 1.293 94 Y 1.359 del

'~;,~>/' Código de Procedimientos ~ en vigor, cuyos.

~~;j.\'~¡C;';'~'¡J.puntos de inconformidad~~~11 an parcialmentev..,~~f'',. t\....w~~

fundados para revoca~ sen encia definitiva del ..

diecisiete 17 de novi~re del año dos mil quince

2015, por las SigUie~ razones

~
Del estu~de las consta cjas procesales que.

integran el re ~nte asunto, se advierte que_,)ti

representación de



4

a pagar una pensión aliménticia.

e sus menores hijos equivalente al

ciento 25% del. total de susveinticinco por

percepciones.

que se le canden

definitiva a favor

apelación, el. que

veintisiete 27 de a

.• acreedores alimentarios. En contra de esta resolución
interpuso recurso de

resUelto por resolución del

sto del dos mil trece 2013, en el

\\ ....•" .• -..• ; ".

l'

¡'

. . .
P~.:~.5:Ef,:;'!,S3.c~~':(1~G~-,~.:;[lY:+

l~(.~[5i~ir:J~1),.roUJ~;~~
y

estudian,

la
rt.::"

undando su pretensión en loS'

Posteriorme

~. en el presente

pensión alimenti

siguientes hechos

2. Que por problemas con su espo decidió salirse del

)4. domicilio conyugal para rentar paga

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), además

de que ésta también le demandó los ali

3. cuenta con dos

plazas de_percibiendo la cantidad de $17,173.11

(DIECISIETE MIL CIENTO SETENTAY TRES 1/100 M.N.),

quincenales, cuenta con solvencia económica\eara poder.

proporcionar alimentos a sus acreedores aliment"lrios.

Actualmente percibo un peso de sueldo y no puedo

sufragar mis gastos alimentarios ni personales. ya que me

tengo que trasladar de mi domicilio a mi centro de trabajo

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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5

que se encuentra ubicado en San Felipe del Progreso y de

ahí a San José del Ri on, tengo gastos de gasolina de

$200,00 pesos día os, como lo demuestro con la

Constancia del Jefe e Sector de Primarias Indígenas;"

Hechos que fu ron demostrados parcialmente,
esto es así porque:

.¡:

. ;

que elnstancias

013, fojas diez 10 y

ala al modificar 'Ia

~ dos mil trec'e

nticia definitiva,

e

De la lectura de la resolución del veintisiete 27'
de agosto del d.•~...•, ;,' '..:~'~~.,:!

<:;.. ~.'ó:!lce 11, se ad
,(-s;;:,j;:';~'t resolución dele

.~:.:...~~,~r~;/':00~~,ee; consideraciónP~:ión

:¡'~~::~~~;X1'.deudor alimentario, tenía @s acreedoras,

q ien estudia en la
Universidad TecMIlen y

t~~~ se ncuentra estudiando;

Gastos de peaj¡W el deudo alimentario eroga por

su trabajo; ~e ayuda a sus progenitores

económica~e y que pade e de diabetesmellitus

tipo n. ~ • ¡

Por lo que los hechos que narró el recurrente

con el número I, son los mis os que se. tomaron en

consideración en la resolución antes. referida (toca

642/2013), para modificar a pensión alimenticia

definitiva, por lo que no existe cambio de

circunstancias, en cuanto estos aspectos.

-,.
/

<:,.
:'

il
I
'1
I

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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Es por lo que la constancia expedida por el Jefe

de Sector en donde informa que el recurrente

requiere de. recursos económicos para trasladarse a

las escuelas a s' cargo, no tiene ninguna

trascendencia, pue como ya se mencionó las.

circunstancias son Is mismas del año dos mil trece a

la fecha.

¡
j.,,
i,

~---- - -~ '.

Por lo que ha al hecho II, en el sentido de que

.en la actualidad se encuen r ntando una vivienda,

no quedó demos rada, a pe ar de que exhibió

contrato de arrend nto (veint iete 27 de junio dos mil

catorce 2014), ya qu Licencia
perito oficial del ribunal Superior de

Justicia del Estado de México, al r alizar el estudio de

trabajo social "le pidió que pusiera a la vista su ropa interior y .. ~~1;~;itj~¡,~~~;:!:~r:'
señaló que la llevó a la lavandería, al entr r al cuarto que ocupa

como dormitorio le pide encienda la luz ara tomar una placa

fotográfica ya que no había buena visibilidad donde el accionante

desconocía donde se encontraba el contacto, después de recorrer

los muros con la mirada oprime el contacto y da cuenta de que

no hay servicio de luz eléctrica mostrán ose. sorprendido,
)11. informando que desconoce por qué no hay ILi eléctrica. Cabe

señalar que durante la entrevista el accionante r

un baño completo con regadera' y . escusado, SI embargo al

recorrido por la vivienda, se encontró que el baño, cuenta con

puerta, el lavabo tenia polvo, y solo se encontró con n jabóri el.

cual se observaba seco y con polvo, por lo que se le pegunta al .

accionante si por la mañana utilizo el baño para asearse

contestando que sí, y se le pide abrir la llave de la regadera a cual'

no funcionaba, e indica que se baña a '~jicaradas", pero nG,se
'.

observaron recipientes para almacenar el agua. Postei-iormentese

le solicita que ponga a la vista sus documentos oficiales como acta

-'-,. Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
" Estado de México, Código Postal 50000
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i

Atlacomulco.", es

n el hecho III en .

$2,585.19 (DOS MIL

INCa PESOS 19/100

MIL DOSCIENTOS

83/100 M.N.),

7

tener la certeza de que el

or pago de renta

En cuanto a

cuales se fueron a su c sa de

respectiva mente.

QUINIENTOS OCHENTA y'

M.N.) Y $2,241.83 (DO;

CUARENTA y UN PESOS

el sentido de que: '
cuenta candas plazas de mae@pe ibiendo la cantidad de.

$17,173.11 (DIECISIETE MIL ~NTO ETENTA Y TRES 11/100

M.N.), quincenales, cuenta ~olvencia económica", rio quedó

acreditado ya con l~fiCiOS O 229 Y 02320, del 24

de febrero y 16 ~ctubre de 015, expedidos por

la JEFA DE~EPARTAMEN O DE CONTROL Y

CALIDAD DAGa, L. en

da a conoc r las percepciones y

deducciones de las quincenas 24/2014 y 19/2015 se

efectuaron a

teniendo ingresó líquido de

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, TolucCa,
Estado de México, Código Postal 50000

por lo que no se

deudor alimentari

:'de vivienda.

de nacimiento o curp, y al respecto comenta no tenerlos en su

vivienda y a que por seguridad los guarda en su trabajo.,
ENTREVISTA COLATERA. Con un vecino quien omite dar sus datos

;L1ARDETDLUC~enerales,quien manifestó: "a casa tiene 15 días que se rentó,

pero solo he visto a la persa a que renta en una ocasión, yo creo

que no se ha pasado por q e no hay luz eléctrica, la cortaron por

falta de pago, bueno eso escuche cuando estaban .Ios de la luz,

señala que anteriormen vivía un maestro con su esposa los

.'~:
""i,nDERJUDICIAL

l~rAotDE MÉXICO
)

.: .~,:.'';~/,iC.:.;:_~:':.\~.f-:1..
'. ':'1(1: )'i)f,

.. ~.,: ._, .... 0'

" ..:;-~'.•.
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"f
. \

.:

"IILlAR DE Te

¡

.4DER JUDICII

.i;STAOO DE MI
j

perciba

CE MIL DOSCIENTOS OCHENTA

/100 M.N.) de forma quincenal.

que

$11,289.69 (O

NUEVEPESOS6

Sin que sea' trascedente el recibo de pagO de

fecha 01/062015 15/06/2015, donde aparece que le

. realizan un descuento a
por conc to de pensión alimenticia, como

lo hace valer el pelante, pues contrario a lo que.

aduce en sus ag avías no se encuentra demostrado

T-14 AL 15-0CT-14,

16/01/2015 AL

OV-14, 01-01C-14

recibos de pago de f has 01:"0

16-SEP-14 A 30-SEP-14,
31/01/2015, 16 OV-14 AL 30-

AL 15-01C-14, se demuestra que sus percepciones

netas son de $1.00 (UN PESO O 100 M.N.), con

valor probatorio pleno en términos de los artículos

1.293 y 1.359 del Código de Procedim entos Civiles.

En lo que í le asiste razón al recurrente es que.

con las docum ntales ública consistentes en sus

del,se efectuaron a

El oficio 02308, de fecha 15 de oct bre de 2015,

expedido por la JEFA DEL DEPART MENTO DE

CONTROL Y CALIDAD DE PAGO, L. en C~
, da a ca ocer las

percepciones y deducciones de

.•.•.•• f-
I ESe

r Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
J, Código Postal 50000

¡'



,
han

expediente

le

9

la

he visto el.

señor se la pasa

consiguiendo ~ro, le ha con eguido a ella, a su

mamá, o a ~sposo, en una.o asión les fue a pedir

comida, I~e era su ~sposa a orita ya lo corrió, su

esposa sigue viviendo ahí en I colonial el señor se

fue a rentar".

por su parte expresó: "est' muy mal su poder
J

económico, no tiene,. está consiguiendo algún dinero,

no tiene dinero más bien", al que se le da valor

probatorio pleno en términos del artículo 1.359 del

Código Adjetivo Civil, para tener por demostrado la

CLAVE 62 $13,150.07

(TRECE MIL CIENTO CUENTA, ..PESOS 07/100

M.N.), sueldo líquido $994,30 (NOVECIENTOS
;iR./AR DE TOlUCA

NOVENTA y CUATRO PES S 30/100 M.N.), con valor

probatorio pleno en tér inos de los artículos 1.293 y

1.359 del Código de Procedimientos Civiles, para

tenerse por demostra o que le descuentan en 60%

de sus ingresos por c ncepto de pensión alimenticia a

favor de
~.-.

.....•
I

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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,
I
;1 .

-J precaria situación económica en que se encuentra el

deudor alimentario.

En ese stido, al tenerse por acreditado el

cambio de ci~ unstancias en las percepciones del'
I

deudor alimen brio procede su reducción.

.JOER JUOrCIA
~TADDDEME

-tUAR DE TOI

danextraescolar, transporte, ropa Y

$7,985.64 (SIETE MIL NOVECIENTOS OCH

CINCO PESOS 64/100 M.N.), que son los

El en trabajo social, con valor

probatorio pi no en términos de lo dispuesto por el

artículo 1.359 del Código Adjetivo Civil, se advierte

•. que los de
ienden a $9,837.00

(NUEVEMIL O TOS TREI A Y SIETE PESOS

00/100 M.N.), o concepto de a 'mentación, agua,

luz, gas, internet y tv por cable¡ teléfono celular,

transporte, pago a la sra. , cantidad.

a la que se le' resta el pago de te éfono celular y

trans'porte, por ser egresos propios d la demandada,

por cuanto hace a los otros rubros f eran divididos

entre tres, quedando integro el pago e

,.\ _ dan como resultado $5,690.64 (CINCO MIL
;' ;"

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 64/100 M.N.), más

$2,295.00 (DOS MIL DOSCIENTOS aVENTA y

CINCO PESOS 00/100 M.N.), por cepto de

inscripción, uniformes, utiles,. lanche, actividad.

\

-'." Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000 .
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or ciento que le descuentan,

lidad de los ewesos de sus

M.N.), del veinticinco

es decir, casi la tot

menores hijos.

Ahora bien, el deud r alimentaria cubre $7,360

(SIETE MIL TRESCIENT S SESENTA PESOS 00/100

mensuales de

apellidos

ILlAR DE TOLUCA

{IOER JUDICIAL
'~TAD~E MEXICO

!

de

por lo que

el cambio

y que

ambién

consideraciónenTomando

ingresos

cubriría $6,992.00

NOVENTA Y DOS

circunstancias

I cantidad faltante, es

decir, $993.6~(NOVECIENT S NOVENTA Y TRES

.,., PESOS 64/1~.N.). ,

~,'.

En ese sentido, se cond na a

a otorgar u a pensión alimenticia

definitiva a favor de sus menores hijos

d apellidos

equivalente al ~EINTE POR CIENTO 20%
!

del total de las percepciones, qu.e obtiene por los

servicios que presta como empleado de
por lo . !

'..
i

',¡

Palacio del Poder JudiciaL Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000 ~~ J
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.jILlAR DE T

~DERJUDIC
. ~STADO OE"

sis alguna de las

del Código de

r a condenar en

los días y formasen,

III. Al no actualizarse. hipó

previstas en el artículo 1.22

Procedimientos Civiles, no

costas en esta segunda instancia.

acostumbrados d pago, previa identificación y firma

por su recibo, as mismo en caso de separación de su

empleo o renUnc a se le rete dicha cantidad y sea

entregada a

). que gírese el oficio correspondiente a dicha

institución para que se realice el descuento decretado

sobre las percepciones ordinarias y extraordinarias, y

entregue dicha canti a los acreedores alimentarios

por conducto . la . señora

••

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Han sido

los agravios expresados por

dentro del. Recurso

hizo valer, en consecuencia:

que

SEGUNDO. Se revoca la sentencia definit:va del

diecisiete 17 de noviembre del dos mil quince 15,

dictada por la Juez Segundo Familiar del. Dist "to

y Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
, Estado de México, Código Postal 50000 .
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. I

, I

para quedar' del

Judicial de Toluca, en el expediente 1193/2014,'

relativo a la Controversia del Esta'do Civil de las
.. '"

sus menores

de apellidos

tenor siguiente:

,
.~

IlIARDETOLUCpersonasy del Derecho F miliar, sobre Reducción
de Pensión Alimentici , promovido' por _

contra de

en representación de

los

a_
, en contra

sido

otorgar uná

pension alimenticia defin tiva a favor de

sus menores hijos

de apellid

equivalente 1 VEINTE POR

20% del de las

PRIMERO.

extremos

CIENTO

Controversia

Personas y

Reducción

intentada

de

en cons~ncia.

SEGU~. Se

percepciones, que por los

servicios que presta como empleado de'
al i

1.

Palacio del Poder Judicial. Nicolas Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000 ..•....•
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, .por lo que gírese el

oficio correspondiente a dicha

institución para que se realice el

descuento cretado sobre las

percepcione ordinarias y

extraordina ias, y entregue dicha

cantidad a os acreedores alimentarios

:')DER JU01CI~
":STAOD DEMI

IILlAR DE TO I

"

de
los días y formaS

de previa

por u recibo,

de separa ión de su

ncia se le rete ga dicha

sea entregada

asimismo

empleo o r

cantidad y

por

TERCERO. No se hace especial c ndena en el'

pago de costas judiciales en esta segund instancia.

, .

CUARTO. NOTIFIQUESE

con copia certificada de la presente de sus

notificaciones, remítanse los autos' al Juzga

procedencia y en su oportunidad pre ia las

anotaciones en el Libro de Gobierno correspon iente,

archívese como asunto total y definitiva nte
o

(concluido.'

ASI, por unanimidad de votos lo resolvieron y""

firmaron los Magistrados, EVERARDO GÜITRON

~y Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro. Toluca,
/ Estado do México. Código Postal 50000 .
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LUCIA MARTINEZ

,
.MODESTO SANCHEZ

15

Primera Sala Regional

ribunal Superior de Justicia

bajo la presidencia de la

dél Primero de los.pone

de

y

del Estado

Segunda

mencionados, que actúan con Secretario de

Acuerdos, Licenciad' Alejandro Hernández Venegas,

DOY FE.

GUEVARA, PATRICIA
,

ESPARZA V JOSE SALI

JALILI, que integran
aLIAR DE TOLUCA

Familiar de Toluca del

IDER 'UOICIAL
nAr ,,,DE MÉXICO~



JDE MÉXICO

.~.



por

por

del

foja

n'S:z' m =:r:'Mm:qre

la

NÁNDEZ VENEGAS

de

favor

'1>c(::ks¡ ()'(\0..5 -

autorizado

'j)-(ofe; ¡'ero I '
.---..........

de

del índice de este Tribunal, con la

e d.JJ \b
)

I
CS¡(7('(=' rcl

u
dp

!se ¡pncuentra,

con

CQMPARECENCIA

comparece a las oficinas que alberga esta Sala.
.1 •••.......--"

...-l~luca,'\ México, el señor

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

SALA FAMILIAR DE TOLUCA
/...

que

cumplimientoEn

¡

En el'Toca número illlQ \b / ..- ,
j ,

finalidad de recibir: COPOS! SI rnf?l~t?:_s~,_. ~ _

de las . aétuaciones ! visibles,
\) PIf'I h(')C% Q, \c .!~t:"\~ro 1 ("In ca

! ' .
quien recibe lo descrito y firrJta para constancia le

,,,

año dos mil quince,

Familiar de

(a)

Toluca, México, a \le! ,,:tI Ote.tC,

'!:-.-'~..,;,." ..

,j, qu~e~ se identifica

('(;7. ---
;;:(-~xpedida a

, ' ';:t\~, 'D,'Uce 1';""
.',: ,:~ismo
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por

por

fojala

, I ~

.-

autorizado

favor

de

del índice de este Tribunal, con la

\
(

visibles

para constancia 'egai DOY FE.

I,
~/?

SECREhARIO
LicoALEJAN~ ~ERNÁNDEZ VENEGAS

actuacione

\c;

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

SALA FAMILIAR DE TOLUCA

cumplimiento

se identifica conC""".cL )0

COMPARECIENTE

quien recibe lo descrito y fir

En

COMPARECENCIA
Toluca, México, a ('10':-2 . de ~\oY"cccJ del

año .~OS mil dieciséis, 'com~t-ecEtaias oficinas que alberga esta Sala

Familiar de To ca, México,. el señor

(a) Ll

mismo que

quien

'(j r-. d I, .. '.' '.0 e .' as

'.!~r~~(:',:...::.--.:~.':~..~.:..'.'.
}?~'i\;' En .el' Toca número

:/~~:"':o.finalidad de recibir:



>"or

(.,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

,SALA FAMILIAR DE TOLUCA

(

Toluca. México, a C=~~,\E~~IA£eb>:<::(O' del

año dos mil dieciséis, comp~fi~e a la~ oficinas que alberga esta Sala
I

Familiar de Toluca, ; México, el señor

(a)
~__----i--

por

por

--
-autorizado

TARJO
"-

RO HERNÁNDEZ VENEGAS

encuentraseque

cumplimiento

COMPARECIENTE

En

quien recibe lo descrito y firma para constancia lega. DOY FE.

En el Toca número ~ 20\ b "del índice de este Tribunal, con la

finalidad de recibir: Cee lo:, .:sJXf'(l\'c;,
de las actuaciones visibles de la foja

t:l00 o \c1 el poto SCSico-hó.. '"J ,se,,,>
de\G:"'-f>e <1co \e. \ ~qo \:;{O\ -<jL..:...: _-.::-~'---_-:----

quien se identifica con CC('lG !ce(h,bcc de.. de
c¿du\c, ~::w)bcr"'C1 ,_--' ----

expedida a su favor

,le. Dy¡- Ce,:'" G ¡? y;ero I ek ':pyah roy:s.

\

il'£rn'!
pw;;.{

"00'_
" o ••


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054

